
Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, marzo 19 de 2.021. Se pone en 
conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el memorial que 

antecede. Sírvase proveer.  
 
El secretario, 

 
FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO Nro. 409 
 

Radicado:   19001-31-10-002-2019-00337-00 
Asunto:  Sucesión intestada  
Demandante:   David Eduardo Casas Delgado   

Causante:  Licenia Ortiz viuda de Casas  
 

 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente 
asunto, quien funge como apoderada de la señora LILIA TERESA CASAS DE 
GALLEGO, mediante memorial que antecede, manifestó proceder a dar 

cumplimiento  a lo dispuesto en el numeral 3º de la parte resolutiva del auto 
Nro. 169 del 09 de febrero de 2.021, en el sentido de acreditar que el poder 

a ella otorgado por la heredera en comento cumple con lo que para el efecto 
prescribe el Decreto 806 de 2.020, es decir, que fue enviado a través de 
mensaje de datos por la mandataria a su abogada.   

 
No obstante la aseveración anterior, de la revisión de dicho memorial se 
verificó que con aquél no se anexó ningún documento que acredite el 

cumplimiento del requerimiento hecho por el juzgado, como tampoco correo 
posterior mediante el que éste se allegue, razón por la cual, se deberá 

requerir a la citada profesional del derecho, para que dentro del término que 
se indicará en la parte resolutiva de la presente providencia, indique la 
fecha y hora de radicación a través del correo electrónico institucional, 

del escrito y/o memorial por medio del que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la providencia aludida en párrafo precedente.  

 
En virtud y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE POPAYÁN, CAUCA, 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR  a la apoderada judicial de la señora  LILIA TERESA 

CASAS DE GALLEGO, para que dentro del término de cinco (05) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia proceda conforme lo 

dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  



Felipe  

 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, se tomará la decisión que en 

derecho corresponda respecto al trámite del asunto.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  

 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 048 

del día 23/03/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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